
  

 

Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 202 de Bogotá D.C. 

Tel: 3153333658 
 

Señor 

JUEZ CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 

REFERENCIA: Ejecutivo Singular  
DEMANDANTE: ALIANZA INMOBILIARIA D.C. S.A.S 

DEMANDADOS: CERTERIAN EWS S.A.S 
 
RADICADO No: 2019-960 

 
En calidad de apoderado de la sociedad demandante, mediante el presente 

escrito me permito presentar la liquidación de crédito de la presente obligación, 
de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, de la 
siguiente manera: 

 
• Por concepto de cánones de arrendamiento  

 
Mes  Valor  

Junio de 2019 $6.722.798. 

Julio de 2019 $6.722.798. 

Agosto de 2019 $6.722.798. 

Septiembre de 2019 $6.722.798. 

Octubre de 2019 $6.722.798. 

Noviembre de 2019 $6.722.798. 

Diciembre de 2019 $6.722.798. 

Enero de 2020 $6.722.798. 

Febrero de 2020 $6.722.798. 

Marzo de 2020 $6.722.798. 

Abril de 2020 $6.978.264. 

Mayo de 2020 $6.978.264. 

Junio de 2020 $6.978.264. 

Julio de 2020 $6.978.264. 

Agosto de 2020 (19 días) $4.419.567. 

Total  $99.560.603.oo  

 

• Por concepto de cuotas de administración  
 

Mes  Valor  

Junio de 2019 $1.012.500. 

Julio de 2019 $1.012.500. 

Agosto de 2019 $1.012.500. 

Septiembre de 2019 $1.012.500. 

Octubre de 2019 $1.012.500. 

Noviembre de 2019 $1.012.500. 

Diciembre de 2019 $1.012.500. 

Enero de 2020 $1.193.000. 

Febrero de 2020 $1.193.000. 

Marzo de 2020 $1.193.000. 

Abril de 2020 $1.193.000. 

Mayo de 2020 $1.193.000. 

Junio de 2020 $1.193.000. 

Julio de 2020 $1.193.000 

Agosto de 2020 (19 días) $755.567. 

Total  $16.194.067.oo  

 
- Cláusula Penal: $15.470.596  

 

La liquidación total es por la suma de $131.225.266.oo  
 



  

 

Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 202 de Bogotá D.C. 

Tel: 3153333658 
 

Con base en lo anterior, me permito solicitar al despacho se sirva aprobar la 

liquidación de crédito por la suma de $131.225.266.oo por concepto de 
cánones de arrendamiento, cuotas de administración y cláusula penal.  
 

 
Cordialmente, 

 
 

 
IVAN DARIO DAZA ORTEGON 

C.C. 1.010.185.170 de Bogotá 
T.P. 231.744 del C.S.J. 
Elaborado el 01/02/2021 
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Fwd: 2019-960 Liquidación de crédito

Ivan Daza <ivandazaortegon@gmail.com>
Vie 14/05/2021 18�19

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (163 KB)

2019-960 (liquidción).pdf;

Buen día Sr. Juez,

No se le ha dado trámite a este memorial enviado el 01 de febrero. 

Cordialmente, 

IVAN DARIO DAZA ORTEGON
3144164821

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: jue, 4 de feb. de 2021 a la(s) 07�01 
Subject: RE: 2019-960 Liquidación de crédito 
To: Ivan Daza <ivandazaortegon@gmail.com>

Cordial saludo, 

Mediante la presente acusamos recibido de su solicitud, a la cual se le dará el trámite
correspondiente. 

 
Atentamente, 
 
SECRETARIA 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E-mail cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Ivan Daza <ivandazaortegon@gmail.com> 
Enviado: lunes, 1 de febrero de 2021 12:25 
Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2019-960 Liquidación de crédito
 
Buen día Sr. Juez 
52 Civil Municipal

Envío memorial (2 folios) presentado la liquidación de crédito. 

Cordialmente, 
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IVAN DARIO DAZA ORTEGON
ABOGADO 
4776363 - 3144164821






